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y Manzanares. De esta comarca, su elaboración se fue 
extendiendo al resto de la provincia de Ciudad Real.

Aunque las referencias históricas escritas concretas 
sobre el Pan de Cruz son difíciles de precisar, no obstan-
te, su origen como tal data de la época de la Orden de los 
Caballeros Calatravos en el siglo XIII.

De esta forma, existen citas expresas como:

a) En 1273, Alfonso X convocó Cortes en Almagro 
y en 1285 se efectuó la escritura de Conveniencia entre el 
Maestre Ruy Pérez Ponce y los almagreños, sobre los 
hornos de pan, el zocodover y los portazgos.

b) En el Interrogatorio del Arzobispo de Toledo, en 
el año de 1788, en la declaración de D. Manuel Gómez, 
presbítero de la Villa de Carrión de Calatrava, provincia 
de Ciudad Real, en la pregunta 9.ª responde: «No hay 
ningunas fábricas de ningunas especies, pues el pueblo le 
compone como zien labradores, cinquenta labrantines, 
ziento de panaderos, que surten este pueblo y la Villa de 
Almagro, del dicho pan de la cruz cocido diariamente».

Cervantes se hace eco de este producto en El Quijote, 
poniendo en boca de Sancho Panza algunos dichos y re-
franes de la época, referentes al uso del pan, en que de 
alguna forma se ponen de manifiesto propiedades y usos 
paralelos al presente Pan de Cruz.

La combinación del factor humano, junto al hecho de 
la notoriedad histórica que tuvo, y que sin duda tiene el 
producto en la actualidad, atribuye al Pan de Cruz una 
reputación que hace de él, uno de los productos más em-
blemáticos de la región.

4.7 Organismo de control:

El organismo de control es la siguiente entidad de 
certificación:

Ecoagrocontrol, S.L.
Carlos VII, 9.
13630 Socuéllamos (C. Real).
Telf.: 926 532 628.

Esta entidad está autorizada por la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha y cumple con los requisitos 
establecidos en la norma UNE-EN 45011.

4.8 Etiquetado:

Los panes amparados por esta Indicación Geográfica 
estarán marcados y etiquetados, para su correcta identifi-
cación, del siguiente modo:

En su cara anterior llevarán marcados dos profundos 
cortes perpendiculares en forma de cruz. En uno de sus 
cuadrantes, llevará inserto el código correspondiente al nú-
mero de registro de la industria panadera elaboradora, y en 
otro de los cuadrantes, llevará una etiqueta de uso alimenta-
rio en la que se incluirá el logo de la IGP «Pan de Cruz de 
Ciudad Real», el logo europeo de las IGP, así como el nú-
mero de control individual correlativo correspondiente al 
pan y la identificación de la entidad certificadora.

En su cara posterior portarán el anagrama o logo de la 
IGP, formado por pequeñas perforaciones dispuestas en 
la corteza.

4.9 Requisitos nacionales y comunitarios.

Las disposiciones normativas que deberá cumplir la 
Indicación Geográfica Protegida «Pan de Cruz de Ciudad 
Real», serán las siguientes:

Orden de 9 de mayo de 1998, de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se dictan
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
nº 2081/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a 
la protección de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios.

Real Decreto 1414/2005, de 25 de noviembre de 2005, 
por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción en el registro comunita-
rio de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a 
ellas.

Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo de 20 de 
marzo de 2006 sobre la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios.

Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de 
Castilla-La Mancha. 
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 69.469/06. Anuncio de la Secretaría General de la 

Delegación del Gobierno en Illes Balears por la 
que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa de modificación sus-
tancial de un taller de pirotecnia sito en el término 
municipal de Lloret de Vistalegre (Mallorca).

Por parte de la empresa «Pirotecnia Jorda, S. L.», con 
domicilio social a efectos de notificaciones en carretera 
de Sineu kilómetro 10 de Lloret de Vistalegre (Mallor-
ca), se ha solicitado la modificación del taller de pirotéc-
nica sito en dicho término municipal, consistente en la 
construcción de un secadero de colores, de un nuevo de-
pósito industrial y el cambio de uso del actual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 158 
del vigente Reglamento de Explosivos (Real Decre-
to 230/1998, de 16 de febrero), y el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado según Ley 4/1999, de 13 de enero, se somete 
a información pública la referida solicitud para que en el 
plazo de veinte días a partir de la publicación del presen-
te anuncio, se pueda examinar el proyecto y formular las 
alegaciones pertinentes los que se consideren afectados, 
ante esta Dependencia del Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno, en la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears (calle Ciudad de Querétaro, s/n, 
07007 Palma de Mallorca).

Palma de Mallorca, 16 de noviembre de 2006.–El Di-
rector del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Illes Balears, Gabriel Juan Pastor Mesana. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 69.072/06. Resolución de 15 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, por la que se emplaza a D.ª Jo-
vita Abián Alonso, D. Francisco Javier de Juana 
Izquierdo, D. Valeriano Óscar Martínez Rodríguez 
y D. Mario Pintos Pintos, en el Procedimiento Abre-
viado n.º 152/2006, interpuesto por D. Domingo 
Hernando Repiso sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Médico de Urgencias de 
Atención Primaria dependientes del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1, se tramita Procedimiento Abreviado n.º 152/2006, 
promovido por D. Domingo Hernando Repiso contra la 
resolución de 17 de mayo de 2005, por las que se hacen 
públicas las calificaciones definitivas del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Médico de Urgencias de Atención 
Primaria dependientes del INSALUD, convocado por Or-
den de 4 de diciembre de 2001 y no habiéndose podido 
emplazar en su domicilio a D.ª Jovita Abián Alonso, D. 
Francisco Javier de Juana Izquierdo, D. Valeriano Óscar 
Martínez Rodríguez y D. Mario Pintos Pintos, y a requeri-
miento del citado Juzgado se procede a su emplazamiento.

Lo que se hace público a efectos de la notificación 
prevista en el mencionado precepto de la citada Ley Ju-
risdiccional, a fin de que las citadas personas puedan 
comparecer y personarse como demandados en el expre-
sado procedimiento, en el plazo de nueve días contados a 
partir de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado y en la forma establecida en la 
repetida Ley.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–Secretaria General 
Técnica, Ana Bosch Jiménez. 

 69.314/06. Resolución de 23 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, por la que se da trámite de 
audiencia a los interesados en los Recursos de 
Reposición interpuestos, en vía administrativa, 
contra las resoluciones de 10 y 11 de mayo de 2005, 
por las que se dispuso la publicación de las califi-
caciones definitivas y finales, respectivamente, 
otorgadas por el Tribunal en la fase de selección 
del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de 
Médicos de Familia en Atención Primaria, convo-
cado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

En la Subdirección General de Recursos y Publicacio-
nes del Ministerio de Sanidad y Consumo, adscrita a esta 
Secretaría General Técnica, se tramitan los Recursos de 
Reposición interpuestos por Don Mohamad Sami Abou 
Kebeh, Don Tomás Adrián Zambrano, Doña Rosa María 
Fernández García, Doña Clara García Osorio, Doña Cris-
tina Valdivieso Blanco, Don Andrés López Romero, Don 
Valentín Sanz Sanz, Don Fernando Núñez Astral, Doña 
Raquel Martínez Martínez, Doña Carmen Pantoja Zarza, 
Don Angel Isidro Villanueva Antón, Don Antonio Mon-
ge Campo, Don Miguel Angel Rodríguez Santirso, Don 
Francisco Agullo Roca, Doña Rosario Aylon Carrasco, 
Don José Antonio Otero Rodríguez, Don Francisco de 
Paula Rivas Clemente, Don Ángel Alias Martínez, Don 
Ignacio Manuel Sánchez Barrancos, Doña Susana Rodrí-
guez Rúa, Don José Luis García Losa, Don Emilio Joa-
quín Ambrona Vega, Doña Paz Sánchez Aznar y Don 
Luis Ángel Rioja Zarabeytia, contra las resoluciones de 
fechas 10 y 11 de mayo de 2005, por las que se dispuso la 
publicación de las calificaciones definitivas y finales, 
respectivamente, otorgadas por el Tribunal en la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Familia en Atención Primaria, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Dado que los actos impugnados son integrantes de un 
procedimiento selectivo y que los posibles afectados por 
las resoluciones que pudieran dictarse son una pluralidad 
indeterminada de personas, se hace pública la existencia 
de dichos recursos, conforme a lo previsto en el artículo 
59.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y a los efectos estableci-
dos en el artículo 112.2 del citado texto legal, a fin de que 
los interesados en los citados procedimientos puedan 
comparecer en la Subdirección General de Recursos de 
este Ministerio, ubicada en el Paseo del Prado 18-20 de 
Madrid, examinar los expedientes y formular alegacio-
nes, en el plazo de diez días, contados a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–Secretaria General 
Técnica, Ana Bosch Jiménez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 69.454/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Jaén, de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, por el que se somete a información 
pública la solicitud de declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de lí-
nea aérea a 132 kV D/C E/S en subestación «Or-
cera» desde la línea aérea a 132 kV S/C «Tranco-
Miller» en los términos municipales de Orcera, 
Segura de la Sierra y Hornos de Segura (Jaén). 
Expte. AT.9328.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información Pú-
blica la petición de Aprobación de Proyecto y el recono-


